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SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
présídencia del consejo 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia. . .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

nes á las Autoridades y funcio- , 
narios dependientes del mismo j 
en todas las provincias de Espa- 1 
ña eseepcion 'hechaXde-las de ] 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en' J 
que continua el antiguo’ sistema 
de recaudación^' para que les 
presten los auxilios necesarios, 
á fin de realizarla, en cumpli- ' 
miento de lo dispuesto en Real 
orden de 22 de Junio último, co
municada á V. E.>

De Real orden comunicada lo 
traslado á V. S. para que con el 
mayor celo., se sirva recordar á ¡ 
los Municipios y esa Diputación ¡ 
provincial, las disposiciones 
generales de 1/ y 17 de Agosto 
y 12 Octubre de 1876 y Circu
lares de 24 de Febrero y 26 de ! 
Junio de 1877. teniendo muy ‘ 
presente la importancia de ese ' 
servicio y- la necesidad de que 
por el Gobierno de esa provincia 
se dicten sin demora cuantas 
prevenciones‘conduzcan á su me
jor desempeño, y á la realización 
de les patrióticos fines que pre
sidieron á la publicación de la 
Gaceta Agricola.. •

Lo que he dispuesto publicar 
en el Boletín Oficial, encargan
do á los Sr es. Alcaldes de los 
■pueblos de esta provincia el más 
exacto cumplimiento en el pago 
del importante servicio de que 
se trata.

Logroño 28 de Febrero de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Sección de Fomento.

•
En virtud de lo dispuesto por 

Real órden de 12 del actual, y 
cumpliendo con lo mandado por 
la Dirección general de obras pú
blicas, comercio y Minas, este 
Gobierno civil ha señalado el dia 
20 de Marzo próximo, á las do
ce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de reparación de la car
retera de Alfaro á Grávalos, 
sección entre el primer punto y 
la Estación de! ferro-carril, bajo 
el tipo de un presupuesto, que 
asciende á diez y ocho mil qui
nientas setenta y siete pesetas, 
setenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en las oficinas de la Sección de 
Fomenfo de esta provincia, en 
cuyo punto 'se hallan de mani
fiesto para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas qua 
han de regir en la contrata.

No se admitirá ninguna propo
sición que no se presente en plie
go cerrado, ajustándose al ad
junto modelo. La cs^ntidad que 
ha de consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el uno por 100 
del presupuesto. Este depósito 
podrá hacei^se en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo 
acompañarse à cada pliego el 
documento que acredite haberle 
realizado del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores.una se
gunda licitación, abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja, por ló menos en 125 pese
tas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25.

Logroño 28 de Febrero dé 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de . . . .en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
Logroño, con fecha 21 de Fe
brero de 1878, y de los requisa 
tos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras dé repara
ción de la carretera.de Alfaro á 
Grávalos, sección*  entre el pri
mer punto y la estación del fer
ro-carril, se compromete á to
mar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sugecion á los ex*  
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ... .

• GOBIERNO CIVIL.

El limo Sr. Subsecretario 'fel 
Ministerio de la Gobernación 
con fecha 11 del córrrie'nte 
meSj me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Fomento 
se comunica á este de Goberna
ción la Real órden siguiente.

<Excmo. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien man^- 
dar que, en atención á haberse 
modificado la forma de recauda
ción de las suscriciones obligatO' 
rias á la Gaceta Agrícola de este 
Ministerio encomendada antes 
á los agentes de la Sociedad del 
Timbre y actualmente á los De
legados del Banco de España, se 
signifique á V. E. lacónveniencia 
de qne por ese Departamento se 
hagan las oportunas prevencio

(Aquí la proposición que sé 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se esprese determinadamente, la 
cantidad escrita en letra por la 
que se compromete el propo*  
nente la ejecución de las obras.)
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QUINTOS. '

En cumplimiento de lo que 
previene e) art. 9.’ de la Real 
orden circular de 26 de Febrero 
último y de acuerdo con la Co
misión provincial he dispuesto, 
que la entrega en caja de los i 
mozos que deben cubrir cupo ! 
en este reemplazo, y de los ex- 1 
cedentes como reclutas disponi- j 
bles, tenga lugar por el órden j 
y en los dias que á continuación 
se expresan:

Núm. 1 
de 1 

mozos. '1
DIA 15. ------- i

Aldeanneva de Ebro. ... 9
Igea- .................................. 6
Aliare . .................................. 26
Hincón de Solo .... 9
Zarzosa. . ........................ 1
Arnedillo........................ 4
Navajun ........ 2
Villarroja...................... 2 -
Carbonera........................ »

DIA 16. 59

(•ra-Hlob ....... 4
(kHerí Rio Albania. ... 17
Cornago........................ * 8
Valtiemadera................... 5
xMuro de Aguas.............. 4
Munilla. ............................. 10
Bergasa........................ 1
Sanii Eulalia Bajera ... »
Robres.................................. • 1
Quel............................ 6
Ocon......................... 7

DIA Í7. 61

Corera......................... 4
Arnedo.......................... 15
Galilea......................... 5
Villar (le Arnedo. .... 5
Aulol.............................. 10
Bergasillas....................... « »
Torrecilla de Cameros . . 8
Neslares.......................... 1
Aguilar Rio Albama. ... 5
Ajamil ....... 1
Luezas.................................. 1
Préjano ....... 5
Villalobar ...... 3
Herce .................................. 4

DIA 18. 63

Montalvo de Cameros . . 1
Pradillo...................................... 1
Poyales.............................. <4
Enciso.................................. 5
Trevijano. 1
Terroba,.................................   »
Alcanadre. ........................ 8
Ausejo................................. 9
Gala^borra....... 24
Pradejón ....... 7

nii jQ cA

Cellórigo.......................
Fonzaleche......................
Galbárruli . ...
Briones........................

Núm.
de ! 

mozos.

2 ’
2 i

. 11

. Núm.
de

mozos.

Albelda........................ 6 j
Torrecilla sobre Alesanco. . 1 '
Baños de Rioja............... 2
Villavelayo................... 4
Santa María de Cameros . 1
Ventrosa........................ 3
Viningra de Arriba. ... 2
Gallinero de Cameros. ... 1
Viniegra de Abajo .... 2

DIA 24. 60

Grañon............................. 5
Bañares ............................. 3
Tirgo ............................. 6
Tormantos................... 1
Zorraquin........................  »
CirueOa............................  2
Herramélluri.................... 2
Leiva............................. 3 1
Ojacaslro. ........................ 5 ¡
Zarra ton de Rioja .... 6 !
Slo. Domingo de la Calzada. . 9 i
Manzanares ...... > '
Hervías........................ 3 ’
Villaria Quintana. .... 2
Valgañon....................... 2 !
Santurde ........................ 5
Sanlurdejo...........................3 ;
Almarza ....... 2
Basilio (el)...................... 2
Zenzano........................... >

DIA 26. 61

Mansilla.......................... 4
Sao Millan de Yécora. ... 2
El Redal....................... 2
Pazuengos.......................... 2
Rivas ............................. 1
Trevíana................... 6
Ezcaray y Aldeas. .... 13
Pedroso........................ 7
Hortigosa   7
Bobadilla................... 1
Villoslada........................ 1
Nieva............................. 4
Lumbreras...................... 4
Villanueva de Cameros. . . 2
Pinillos........................... »
Muro de Cameros........... 2
La Sania ............................. 1
Cabezon de Cameros ... »
Torremnña.................. 2
Jalon........................... »
Torre de Cameros............ 1

DIA 27. 62«
Laguna de Cameros. ... 4
Rabanera. 1
Solo de Cameros................... 6
San Roman........................... 2
Logroño ............................. 39

52

Logroño 7 de Marzo de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

del mes de la fecha, los jueves de 
todas las semanas á las diez de 
la mañana.

Logroño 4 de Marzo de 1878.
—El Secretario, Joaquin Farias.

Abalos........................  
Cuzcurrita...................  
Casalarreina.....................  
San Aseusio....................

DIA 20.

Briñas............................  
Haro.............................  
San Vicente ...................  
Cenicero..........................  
Ochándori...................
Rivafrecha. . . , . ’ 
Fuenmayor...................  
Daroca............................  
Entrena...........................  
Sojuela........................  
Jubca............................  
Lagunilla.........................

DIA 21.

Arrobal........................
Muri lo de Rio Leza. . . 
Tudelilla.........................  
Agoccillo...................  
Loza de Rio Leza . . . 
NaM.( .... ........................  
Sorzanc ...................  
Sotes ...... 
Hornos............................  
Lardero. ...... 
Alberi le ...................  
Villarr.ediana .... 
Clavijo...........................  
Hornillos.......................  
Medrano.........................
Viguera ........................  
Ventosa ...................
Sania Coloma ....

DIA 22.

Aleson............................
Arenzana de Abajo . . . 
Caslroviejo...................  
Alesanco.........................  
Anguiano...................
Villar de Torro. . . . 
Estollo ...... 
Villaverde.......................  
Bafios de Rio Tovía. , . 
Cárdenas ........................  
Cordovin ........................  
Malule............................  
Arenzana de Arriba . . 
Nágera............................  
Tricio........................  
Azofra....................... •
Hormilleja.......................  
Badarán..........................  
San Millan de la Cogolla

DIA 23.

Berceo........................  
Ledesma........................  
Sao Torcualo....................
Canillas........................
Villalba de Rioja. . . . 
Tovia......................... - .
Brieva............................  
Canales........................  
Manjarrés........................  
Cañas . . , . . . 
Navarrele...................  
Huércanos...................  
üruñuela.......................  
Torre Montalvo y Somalo . 
Hormilla........................

1 
5 
9 
7

59

1 
. 19

9
. 12
. ))
. 7

6 
2

. 2

. » '
5 
2

65

1 
8 
4
3 ’ 
2 '
8 
2 
3

. M
5 
5 
7
1
2 
2 
9 
2 
2

64

2 
2

• »
7 
6
3 
2

. »
7
» 
1 
6
1 

. 12
3 
3 
1
5 
3

64

2 
2
2 
2
1 
2

. »
3 
1
1

. 11 
3 
4

. »
4

ACM1N1ST8ACI0N ECONÓMICA.

En la Gacela de Madrid, num. SO, 
correspondiente ai dia 19 de Febrero 
último, se baila inserta la órden si
guiente:

«Por Real órden fecha 50 de Enero 
último, se autorizó al Presidente de 
la Junta especial nombrada para la 
reconstrucción de la iglesia de la Casa- 
Hospicio de Nuestra Señora de la Mi- 
seriecrdiav establecida en la ciudad de 
Valencia, para celebrar con carácter de 
beneficencia una rifa en union del úl
timo sorte) que verificará cada mes la 
Lotería Nacional: debiendo aplicar sus 
producios á la termin.icioo de las ob/as 
de la c'dada iglesia satisfacer à la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y so
meter los prodoctos de las rifas ó lo 
que determinan las disposiciones vi
gentes.»

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. Madrid J 8 de Febrero 
de 1878.—E| Director general, Javier 
Cabeslany.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín Oficial para conocimien
to del público.

Logroño 2 de Marzo de 1878..—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

En la Gaceta de Madrid^ núm. 52, 
correspondiente al dia 21 de Febrero 
último, se halla inserto el siguiente 
anuncio:

«Por Real órden fecha B del'corrien
te se autoriza á la Asociación de Bene
ficencia de SevRla. Los Am^s de los 
pobres, para expender en toda la Pe
nínsula billetes de las rifas que cele
bre, satisfaciendo el importe del im
puesto en la Administración económica 
de aquella capital, y sometiendo á la 
aprobación de la misma los referidos 
billetes.»

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. Madrid 19 de Febrero 
de 1878.—El Director general, Javier 
Cabestany.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín Oficial para conocimiento 
del público.

Logroño 4 de Mareo de 1878.—El 
Jefe (conómico, Luis M. de Robles.

i

Angunciana '.....
Cduiri............................ .....

Forcea. ... , ,
Castañares de Rioja . . . 
Sajazarra.............................  
Rodezno .......................  
Ginoileo............................
Ollauri ......

uu

4
2

. 5
3
3
3

. 3

COMISION PROVINCIAL
{ DE LOGROÑO.

I Esta Corporación ha acordado 

celebrar las sesiones ordinarias
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3

AftMIMSÏBAOüN

PARTIDO DE CALAHORRA. CENSOS DEL CLERO-

RELACION de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta Subalterna,según 
mandato de la Administración principal de esta provincia.

(Se continuará.)

NOMBRES VECINDAD RÉDITOS.
AÑOS

DE LOS CENSALISTAS DE LOS CENSALISTAS. Reales, Cénts. qüe deben.
Reales. Cénts.

Alejandro Anlofianzas Prado. Calahnrra 16
7

24

50
14
12

a 35
71
48

- —------- i—

Benita Arlate, (herederos).
Víctor Martinez.
Lorenzo Bastida.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

2 
10

2
40
24

Francisco Hila. 19 6 6 114 36
Juana AntoSanzas. 19 7 5 95 36
José Rod ruejo.
Alanasio Martinez Falcon.
Casimiro Alguso.
Diego Lorecte.

46 
i

12
33
22

165
24
19
16

5 
u

50
50
50

6 
9

10
10 
10

99
58

125
350

50

Depositaría de Calahorra. 33

72
50
72
20

220
67

20
50
20

Ensebio Falcon y Toribio Jimenez.
Antonio Navalas.
Herederos de María Ruiz de Gordipiela.
Jooquin Besa
Viuda de Pablo Martínez Pe0a.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

17 
15 
10 
21 
lo
14

1810
560 
197 
546

50 
97Juan Aotonio Diez. id. .ti 1 20

Manuel Marcilla Beloso. id ti I 5
Zoilo Yanguas.
Santiago López.
Teresa lluralde.
José María Galdeano.
Francisco AotoOanzas Ruiz.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

5
8

26
52

8

30
20
90
60
20

z 
<2 
12 
<0 
lo 
Id

10
63
98 

269 
526
83 

176i 1

20
20

97
José Angel Corrido.
Juan Perez San Roman.

id. 
id.

16
44

50 h 50
Feliciano Aguiriano. id. 18 80

L
1

11
18
13

80
10

Manuel Mariioez Falcon. 
Francisco Subirán,

id. 
id

15 10 1
Manuel Adan. id 4 40

i 1 b 2l .
Juan Antonio Diez. id. 4 10

11 10
Severo Martinez id. 4 10

1
1

4 10
Fermin Herce García.
Cipriano Marin y Gil Moreno

id. 
id.

55
11

10
i 

Id 
o

£
551

29

10

Manuel Hernandez Lafqente. id. 26 40 2 . 52 . 80Juan Perez San Roman. , id. 57 70 lo 577Julian Loren te Lopez. id. 2 4 lo 24Agustina Saenz Manilla. id. 4 loJosé Miranda. id. 53 10 lo 551Juan Miranda y Marcillá.
Ramón Salcedo.
Narciso Díaz de Rada.
José Marco.
Agapilo Antouanzas y Benito Belojio.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

16
8
9
3 
.3

50
28
90
50
10

1 
lo 
23

1 
10

16
82

227
5

31

50

70
50

.Alberto López. id. 10 lo 100
145 

o
Benito Caballero.
Félix Solana. . id. 

id.
13 
. 8

20
20

11
1

20
20
20Juan Ferrer. id. 2 60 2Benito García López. id. 11 50 10 115Manuel Martinez ô Natalie Hita. id. 13 20 21 277 20José Marco.

Viuda de Cayetana Moreno.
id. 
id. 8 

132
20 1

10
‘ 8

1320
30

Felipe Guerrero. id. 8 20 8 65 60Propios de Calahorra. id. 322 27 17 2256 89Prudencio Redal. id. 8 20 5 90 aoPedro Bretón. id. 9 4 36Pedra Bretón y Domiogo Sada. id. 4 1 4Béniío Caballero. id. 4 BO 11 49 50Faustiúo Barco. id. 22 5 lioNarciso Diaz de Rada» id. . 53 25 759
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DE PllíIEBA ISSTASQA Ganaderia en el proximo año económi- cacíon de la Ley de Enjuiciamienlo 
■ .Civil en las islas de Cuba y Puerto-cú de^ 1^8 à IB79, s^previena á, 

todos los propietarios, sus Administra’ i Rico; la Rsal Cédula de 30 de Euero
ALFARO.

D. Florencio Navas, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alfaro y 
su partido.

Al señor Gobe^-nador, tivil de Lo
groño, á'-qnien íl-fiia-íóérilé sahi^.

Hago Saber: Que en la causa que 
me hallo instruyendo contra el que 
dice llaniarse Santos Ruiz y Martinez, 
sobre hurto de dinero en la taberna de 
Miguel Gimenez, he dictado providen
cia mandando librar á V S el presente 
para que se sirva ordenar su inserción 
en el Boletín Oficial de esa provincia, 
con ¡as señas del procesado que se ex
presan á continuación, para que los Al
caldes de los pueblos de la misma pon
gan en conocimiento de V. S. si en 
alguno de ellos ha fallado un sujeto de 
las mismas señas personales del que 
se trata y caso afirmativo expresa
rán su verdadero nombre, poniénírlo 
SS el resultado en conocimieolo^de 
este Juzgado, haciéndose extensivo á 
los Jueces Munieipales de los mismos 
pueblos y estos Jo pondrán en cobocí- 
iniento de su.-i, riíspectivos Jueces de 
primera inslanci», y estos á este 
Juzgado.

Dado en Alfaro á veintiséis de Febre
ro dé,mil ochocientos setenta y ocho. 
—Florencio Navas.—Por su mandado, 
Claudio Segura.

Señas personales de Santos Ruiz 
y Martinez.

Estatura regular, mas baja que alta, 
de edad unos cuarenta y un años, pelo 
castaño oscuro/color sano, mirada ca- 
bilosa, ojos garzos, nariz regular, bar
ba cerrada de color de castaño oscuro.

Señas particulares.

iloçes áeocargádos Coloaos y gana de 4835, sobre recursos de culidad y
deros, contribuyenlcs por dicho con- casación de Ultramar; el Decreto-Ley 
ceplo en esla Ciudad, presenten ec la , de 6 de Diciembre de 1868, sobre re- 
Secrelaya de esíe Ayuntamiento de la 
misma en lérm no de 50 diúS, desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín ( ficial; reiacion de i.>s alteracio
nes que hayan tenido eii su riqueza 
acompañamlo docuinenio If-gal a las 
de tuaslacion de dommio, en la inteli
gencia de que pagado dicho término, 
no les serán admitidas.

Nágtra-27 de Febrero de 1878.—El 
Alcalde, Vicente Solés.—El Secretario 
Francisco Perez.

BAÑOS DE RIOJA.

Tiene un lunar en el carrillo del 
lado derecho cerca de la oreja del mis
mo lado, y aparenta en su semblante 
como idiotisrñó ó aletargamentç si 
bien se desprende es una ficción por 
que á la vez se observa en él cierta 
sagacidad.

Traje que acóslumbra á vestir.

fundicioo de fueros especiales en el i 
ordinario; la Ley de 20 de Junio '■ 
de 48^2, relativa al consenlímitmlo. 
que necesitan los menores para con
traer matrimonio; el Decreto de 23 de 
Noviembre de 4872, sobre procedi- 
m oiuj de. los juicios de divorcio y . 
nulidad del matrimonio; el de 9 de 
Febrero de 4875, modiíicando la Ley 
de matrimonio civil por lo que respecta 
á los matrimonios canónicos; la Ley

dando que la Ley organica del Poder 
i judicial debe ser cumplida; las dis

posiciones sobre detención é inlercep- 
■ tacion de la correspondencia privada; 
i y los Aranceles judiciales vigentes, 
i tanto civiles comocriiniuales.

i de 10 de Enero de 1877 y los Decre- 
f los de 11 del mismo mes y año, de
i 20 de Setiembre de 1851 y 9 de Julio

Debieneo darse principio á las ope- ; 
raciones de rectificación del amillara- i 
miento de este pueblo para el año pró- } 
ximo de 1878 á 4 879, se previene i 
que todos los vecinos y forasteros que ¡ 
lengau que sufrir alteración en dicha ! 
Operación presenten én la Secretaria ' 
de este Ayunlamieuto las oportunas 
declaraciones üe asta ó baja firmadas 
por las dos parles en el preciso lér- i 
mino ue quince dias á contar desde ’
esla ftí<ba, pues pasado que 
se liará uso de ellas.

Lo qne sé hace píibHco 
nadie alegue ignorancia.

Baños de Kioja y Marzo 5

sea, no

para que

de 4878
= For auicncia del Alcalde, Sislo Cá
mara.=E1 Secretario, José Zuazo.

LEYES
DE

('.ami-H (1^ bçvxo blanco sucia, 
lal. n ,dr m hini co i rayas azules y 
b aucas «sil chas, alpa galnS cerradas 
roins, y um ib.td.ffslacion he
cha por el, l^ dá mal de corazón.

AYUNTAMIENTOS.

Najera.

Debiendo precederse á la reclifica- 
cion del Amillaramienlo, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
CoDlribucion de Inmuebles, Cullivo y 

. .i - > lív ■

de 1869, y la Real orden de 4 de Se
tiembre de 4849, sobre negocios civi
les de iuterés del Eslado; el Decreto de 
i8 de Abril de 1857, sobre pensioues 

í foralps de Galicia y Asturias; la Heal 
órdeu de 4 de Octubre de 4861,scbre 

i cesione.s de créditos del persona'; la de 
! 12 de Junio de 4868, dictando reglas 

para el repartimiento de negocios ci- 
' vj:es; la de 6 del mismo mes y año, 

subre destino de las costas no cobradas 
por los funcionarios que las deven- 

: garon; la de 4 de Febrero de 4867, 
• sobre adversacion dil testamento forai : 
i de Aragon; el Decreto de 15 de No- ; 
¡ vlernbrc de 1875, sobre términot ju- 
l diciales; el tíe 12 de ¿eliemúre de j 
• 1861,1a Beat orden de 15 de ¡Marzo de 
I 4862 y la Circular de 1.° de Octubre 
■ del mismo ano, sobre papel sellado; 
1 los Decretos de 6 de Marzo de 4857 y 
i li de Enero de 1864, sobre sentencias 
j y vistas; el Reglamento de 25 de Se

tiembre de 1863, para la ejecución de

ENJUICIAMIENTO CIVIL Y CBIMINAL

la primera reformada según las dispo
siciones legales promulgadas, incluso 
las voladas por las corles en 4 877; y
ambas ploscídGs con la jurisprudencia . 
del Tribuunal snpremo de Justicia, con- ! 
cordadas con la Ivy provisional sobre \

De la utilidad de eála obra para los Jueces, Fis
cales, Abogados, Escribanos, y en general para 
tortea lús personas que intervienen en la Admi- 
F^strasiorríle justicia, nb hemós d»-hablar noso- 
tros, toda vez que ha sido reconocida por el 
■prensa en general, y solo su juicio es suficiente 
garantía de la misma. A este eftcto, citamos & 
continuación algún párrafo de uno de los varios 
artículos á ella citados.

tEI Sr. Puchoi, Jóven y yj distinguido Le
trado de nuestro ilustre Colegio, se ha propues
to presentar al publico las leyes que regulan los 
procedimientos judiciales, así en lo civil como en 
lo criminal, tales como han quedado reformadas 
por las leyes votadas en la última legislatura, 
glosándolas ambas con la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo de Justicia, concordándolas con 
la ley provisional sobre, organización d«-l poder 
judicial, que n.odificó algunos puntos del proce
dimiento, y anotándolas con todas las leyes, de
cretos, órdenes, reglamentos, tratados, cédutes, 
circulares y cuantas disposiciones hacen refe
rencia al enjuiciamiento, con lo cual ha conse
guido que, aun el menos perito en la ciencia del 
derecho, pueda à primera vista conocer la mar- 
ebd del P' ocedimiento en una cuestión dada.

A continuación de cada artículo inserta el 
autor las decisiones del Tribunal So premo que 
lo han interpretado, y las de la ley provisional 
sobre organización del peder judicial que lo mo
dificaron, y por notas hace leíerencias á las le- 
yrs, decretos ó reglamentos que tienen con él 
alguna reiacIon. ste método conduce,n& solo a 
conociniiento fácil j’ espedisn del procedimiento 
propij de cualquier cuestión que seconsu'té, s 
que tambit'n al de laS disposición -s especiales 
queC'inel enjuiciamiento se relacionan. En la 
parte criminal hace notar el autor los artículos 
que están hoy derogados por la su|.resíon del 
juicio oral en las causas criminales *

la Ley de la misma fecha sobre go
bierno y admÍDislracioD de las proviu- 
eias, en lo relativo á compeleocias tclre 
las Auluritlades jud cíales y Adwois- 

i nativas; el Decreto le 20 de Eneio de
4875, reslablecieuGO la jurisdltciou 
conlencioso-adminislraliva en el t.on- 
sejo de Eslado; el Tratado con Cer leña 
de 30 de Junio dp 4851, sobre cum- 
plimieñlo de sentencias; el Decreto 
de 5 de Enero de 4869, sobre opera- 

¡ cienes de préstamos hipotecarios ó de 
¡ crédito lerrilcríal con sus relaciones

orpatnzacio7i, del pooer judicial; anota
das con todas las leyes, decretos, órde
nes, leplamculos, tratados, cédulas, 
circulares y demás disposiciones queá 
ellas hacen referencia; con varias deci- 
sioties del consejo real y de estado, y 
con reglas prácucas admitidas por los 
drihiir ales para su mas cumplida apli
cación, y seguidas de treinta apéndices 

que las completan

POR PUCHOL
Los apéndices conlierren las disposi

ciones siguientes: La Instrucción de 
9 de Diciembre de 1865, para la apli-

La obra consta de UN tomo 
en éí-.'’ español de 8’)0 páginas, y 
su precio es el de 44 reales.

Se vende en la librería y 
administración de este Boletín 
Oficial ó sea D. Agustin Or- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

con las Leyes Hipotecaria y de Enjui
ciamiento Civil; la Ley de 9 de .dayo 
de 1855, sobre mostrencos; el Decreto 
de 20 de Junio de 1852, sobre proce
dimiento en los delitos de contrabando 
y defraudación; el de 3 de Euern 
de 1875, suspendiendo el Jura lo y 
ui ,ío oraí; las Leyes de 18 de Junio 
de 1870, para plantear el recurso de 
casación en Jos juicios criminóles, so
bre el ej icicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pen t de argolla, efec
tos civiles de la iulfírdiccion y provi
sion de Notarías; el Decreto de 1.” de 
Noviembre de 1875, sobre operaciones 
de análisis química en la suslanciacion 
da los procesos criminales; la Circular 
de 50 de Setiembre de 4870, man-

XNTERV SANTE
A LOS SRES. RECAUDADORES

DE CONTRIBUCION. .

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 

111 público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espen»:len aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas á este 
servicio fuera de la provincia.

Los Sres. que deseen abonarse 
para el recibo de los formularios 
qtie reclaman, pueden manifes
tarlo por escrito á la administra
ción de este Boletín Oficial ó 
sea D. Agustin Ortoneda, y se 
les enviará por correo, pudiendo 
liquidar cada tres meses.

EST. TIP. DE F. MENCHACA
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